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No serán tenidos en cuenta los actos de notificación remitidos al extremo 

demandado, como quiera que los mismos no cuentan con constancia de 

recibido por parte de su destinatario, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, declarado condicionalmente exequible 

mediante sentencia C-420 de 2020. 

 

De otra parte, se requiere al apoderado de la parte actora para que proceda 

a acreditar la inscripción de la medida de embargo del bien inmueble objeto 

de la presente acción.  

 

Conforme con lo anterior, evidencia el Despacho la imposibilidad de 

ordenar, por ahora, seguir adelante con la ejecución. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
 

JUEZA 
 
ASO 
 
 
 
 
 

 
1 Estado electrónico número 86 del 29 de junio de 2021 
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